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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban, este Boletín, dispondrán que sé deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
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Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

-—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano. —Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.'

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Ádminis- i

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pésete»tración, con inclusión del importe por giro postal

JEFATURA DEL ESTADO petencia mínimas, se encuadra al per-
sonal en cuestión en una agrupación in-
dependiente, a través de la cual des-
empeñará debidamente sus cometidos sin
la rigidez inevitable que produciría un
escalafonamiento cerrado. Con ello se
evitan además posibles lesiones de inte-
reses y subestimaciones de aptitudes,
facilitando igualmente el mecanismo es-
tablecido para la compatibilidad de ha-
beres de todas clases que deban per-

no, una «Agrupación temporal Militar Patria, a los que les correspondieron al
ampafb de su honrosa condición y que
vaquen en lo sucesivo, serán cubiertas
precisamente por Mutilado i uáM

personal de Oficiales de la Escala Auxi-
liar del Ejército de Tierra y Cuerpos de
Suboficiales de los tres Ejércitos que vo-
luntariamente soliciten su pase a la mis-
ma y reúnan las condiciones exigidas
para integrarla-.

para Servicios Civiles», formada, por el
LEY de 15 de julio de 1952 para la ad-

judicación de destinos o emplees civi-
les a Oficiales de la Escala Auxiliar,
Suboficiales y determinadas clases, de
Tropa de los Ejércitos.

do no sean solicitadas por éstos, se ac
mularán a las reservadas por la presente
Ley.

En los puestos de la Administración
Civil del Estado, el Ministro dellaeien-
da. de acuerdo con el titula \u25a0

Las necesidades de la Guerra de Li-
beración' de su postguerra y de la situa-
ción internacional que siguió a ésta obli-
garon, a mantener en las fuezas armadas
de la Nación

'
importantes cuadros de

A estos efectos se considerarán Sub-
oficiales a los Sargentos provisionales.
que se hallen en activo en la fecha de lá
promulgación de Ja presente Ley.

corres-
pondiente Departamento, podrá autori-
zar el incremento del número de miem-
bros de la Agrupación que corresponda
colocar por aplicación de esta Ley¿ siem-
pre que lo permitan los créditos globa-
les concedidos para sueldos y gratifica-
ciones en cada presupuesto.

cibir
En cuanto a los ingresos o beneficios

que hoy disfruta ese personal con un
carácter eminentemente social, parece de
estricta justicia mantenerlos, puesto que
no es posible valorarlos en equivalencia
con las muy diversas formas en que se
perciben en las distintas actividades ci-
viles.

Artículo segundo.— El personal que
constituya la Agrupación desempeñará,
en las condicione* establecidas por esta
Ley, las funciones que se le señalen de
entre las correspondientes a los destinos
o empleos civiles administrativos de ca-
rácter meramente auxiliar y subalterno,
ampliados con los similares en cometido,
cualquiera que sea su sistema de remu-
neración, correspondientes a la Adminis-
tración del Estado, Administración pro-
vincial y municipal, Organismos autóno-
mos dé, Ja Administración, Empresa» es-
tatales y paraestatales, Organizaciones

mandos subalternos, reclutados, en su
casi totalidad, entre los que con carác-
ter provisional los habían integrado du-
rante la Cruzada.

Esos mandos subalternos, que tan-
brillante y heroicamente sirvieron a la
Patria, requieren, en consideración al

Las Empresas privadas que reúnan Jas
condiciones señaladas en el artícujo se-
gundo podrán solicitar voluntariamente
personal de esta procedencia.volumen de sus escalas y al elevado pro-

meelio de sus edades, en relación con la
juventud que hoy exige Ja sobresaliente
aptitud física necesaria para el ejercicio
del mando en las pequeñas unidades
combatientes, una renovación absoluta-
mente necesaria para atender las impe-
riosas necesidades de - la defensa nacio-
nal; renovación que debe realizarse, se-
gún las normas de equidad que rigen
los actos del nuevo Estado, respetando
los derechos adquiridos de tales mandos
subalternos, dignos de la mayof consi-
deración, y pensando en medidas que,
proporcionando a largo plazo una impor-
tante economía al Erario público, reduz-
can los cuadros a sus justos límites, ya
que se cuenta con la reclata periódica de
la Milicia Universitaria.

Se fijan, como' es consiguiente, las
normas necesarias en cuanto a provisión
de destinos o empleos, reclamaciones,
prestación de servicios, jurisdicción dis-
ciplinaria, etc., que constituyen, con las
ya esbozadas anteriormente, el estatuto
legaldel personal de la Agrupación" Tem-
poral Militar para Servicios Civiles,
como garantía debida al cumplimiento
de los deberes y respeto de los derechos
que impone una Ley de esta índole, cuya
tutela ejerce el Estado con los organis-
mos y medios competentes.

Artículo cuarto.
—

Por las Autoridades,
Jefes, Directores y Gerentes de los Ser-
vicios, Organismos y Empresas com¡-
prendidas en el artículo segundo se co-
municará inexcusablemente a la Junta
Calificadora a que se refiere el capítu-
lo IIIla existencia de las vacantes re-
servadas por esta Ley, en e!_plazomá-
ximo de quince días hábiiesH

del Movimiento y Sindical, así como Cor-
poraciones o EntidaeJes que realicen, ex-
ploten o sean concesionarios de Servicios
públicos y aquellas Empresas de carác-
ter privado que, solicitando voluntaria-
mente personal de esta procedencia, ten-
gan capital superior a dos millones de
pesetas o más de cincuenta empleados
fijos, de plantilla, -entre todas las cate-

de la fecha en que se produzca den
a oontag

vamente la disponibilidad del correspon-
diente puesto de trabajo

En definitiva, el sistema que se ins-
tituye por la presente Ley al crear la
Agrupación Temporal, ofrece las nece-
sarias características de excepcionalidad,
exigidas por la propia naturaleza de la
mediela de Gobierno de que es jponse-
cuencia, y su vigencia queda, por eso
mismo, limitada en el tiempo al lapso
preciso para solventar el problema hoy
planteado.

Todas las razones apuntadas, unidas
al deseo de una inmediata y eficaz apli-
cación de sus preceptos, explican la ex-
cesiva prolijidad que podría imputarse

Artículo quinto.
—

Por la Presidencia
del Gobierno se exigirán o propondrán,
respecto de las mencionadas Autoridades,

los destinos o empleos afectados por esta
Ley se reservarán, en. las condiciones por
ella establecidas, en favor de sus bene-
ficiarios y mientras exista personal de
la Agrupación en situación de expecta-
ción de destino, los siguientes porcen-

Artí Jefes, Directores y Gerentes, las respon-
sabilidades de todo orden por incumpli-

Los Ordenadores de Pagos e Inter-
ventores correspondientes no autoriza-
rán, bajo su más estricta responsabilidad

miento de lo en él dispuesto

Aunque existen precedentes legislati-
vos que con diverso carácter podrían
aplicarse con esta finalidad, es más ori-
ginal y concreto apoyarse en los pos-
tulados y declaraciones del Fuero de los
Españoles y del Trabajo, de una parte,
y en el espíritu de las Leyes dictadas
sobre reincorporación de los ex comba-
tientes al trabajo, de otra, dando una
apropiada solución a este problema ex-
cepcional que atañe a toda la Nación por
afectar a imperiosas necesidades de sus
Ejércitos en orden a garantizar la se-
guridad "de la Patria, siendo justo que
a una solución, de tal índole contribuyan
todos los organismos civiles de la Ad-
ministración y las Empresas públicas
acogiendo al excedente de este personal
en los servicios a los que, por impe-
rativo de tales disposicioneSi tiene pleno
derecho, habida cuenta de que -sus vir-
tudes, su experiencia y la práctica cons-
tante de una ejemplar disciplina ofrecea
una compensación asaz cumplida a" otras

condiciones que pudieran exigírseles.
Alobjeto de efectuar la incorporación

del personal afectado por esta Ley a las
actividades civiles, teniendo en cuenta,

además de su especial idoneidad, las p©r

culiaridades de la Aministración actual

I I I I I "*"""j
haberes de ninguna clase c-orí^^^^^^
tes a las plazas reservadas en virtud de
esta Ley cuando exista infrae-ción de lo
dispuesto e»el artículo anterior.

abono d

tajes :
a) Elcincuenta por ciento en los des-

tinos y empleos administrativos de ca-
rácter meramente auxiliar, citados en el
artículo segundo. En los tres Ministe-
rios castrenses este porcentaje será del
ciento por ciento.

a su contenido Artículo sexto.
—

A efectos de su pro-
visión, los destinos o empleos, en razón
de su cometido y remuneración,' serán
de:

Finalmente, se presta también aten-
ción al personal ele las Clases de tropa,
en la categoría de Cabos primeros, que
resultará afectado por la aplicación de
las amortizacioses establecidas por esta
Ley, reservándoles al efecto y en las con-
diciones precisas, puestos de trabajo
acordes con sus aptitudes.

En su virtud, y de conformidad con la
propuesta elaborada por las Cortes Es-
pañolas,

b) El ochenta por ciento de todos
los destinos y empleos subalternos en,
los citados Organismos, al que se acu-
mularán, en su caso, las vacantes que
queden libres de las reservadas por la
legislación hoy vigente, cuando no sean
cubiertas por los cupos restringidos a
que se refiere la Ley de diecisiete de
julio de milnovecientos cuarenta y siete,
cuyo derecho a ocupar destinos queda
en vigor, a excepción del Cuerpo de
Porteros de los "Ministerios Civiles, en
el que la reserva señalada en el artículo
treinta y cuatro del Estatuto por el Cual
se rige este personal se reducirá al trein-
ta por ciento durante el plazo de vigen-
cia de la presente Ley. Igual regla se
aplicará para el de Conserjes y Guarda-
dores militares.

Primera clase.
—

Destinos ~~~~~|
tivos para personal de primera a
del Grupo administrativo.

mmist

Segunda clase.
—

Destinos administra-
tivos para personal de segunda catego-
ría del Cuerpo administrativo.

Tercera clase.
—

Los de tipo subalter-
no y todos aquellos no comprendidos en
k>s anteriores.

DISPONGO

SECCIÓN SEGUNDACAPITULO PRIMERO

De la Agrupación temporal Militar para Del ingreso en la Agrupaciór

Servicios Civiles Artículo séptimo.
—

Para que dicho per-
sonal puea ingresar en la Agru-
pación será requisito indispensable per-SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones gene-ales tenecer en la fecha de la publicación de
esta Ley a las Escalas profesiona-
les de los Ejércitos, haber nacido
antes de primero de enero de mii

Artículo primero.— Para los fines que

se previenen en esta Ley, se crea, de-
pendieste de la Presidencia del Gobier-*n sus empleos de carácter auxiliar, den-

tro de las exigencias de actividad y com-
Las plazas actualmente cubiertas por

Caballeros Mutilados de Guerra por la
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-novecientos veinte, solicitar el ingreso
en la Agrupación y obtener alguno de
los destinos reseñados en el artículo se-
gundo o estar incluido en el apartado C)
del artículo diecisiete de la presente Dis-

Los solicitantes a ingreso en épocas
sucesivas figurarán e„h las relaciones se-
gún las precedentes reglas.

Artículo dieciséis.
—

Las Autoridades,
Jefes, Gerentes y Directores de quienes
elependan los destinos a cubrir, exten-

derán una credencial en Ja que constará
el Organismoxo Empresa donde haya de
prestar servicio el interesado, todas las
remuneraciones que deba percibir y pla-
zos posesorios, de acuerdo con lo seña-
lado por el Reglamento orgánico o nor-
mas existentes del "Cuerpo o Entidad de
destino, que será remitida a la Junta Ca-
lificadora, la cual, después de diligen-
ciarla consignando la categoría en que
se encuentra en la Agrupación, dispon-
drá sü entrega a aquél, debiendo con-
tarse el plazo de presen tación a

-
partir

de la fecha de recepción por el intere-
sado.

de preste servicios por causa de fuerza
mayor ajena á su voluntad podrá rein-
tegrarse a la Agrupación, dónde adqui-
rirá nuevamente el derecho a colocaciónNo serán clasificados en nigún caso

los aspirantes de ambos Grupos que, por
escrito dirigido al Presidente de la Junta
Calificacjora, manifiesten expresamente
su deseo de continuar en e] Ejército de
procedencia, renunciando definitivamente
al ingreso en la Agrupación,

Artículo, veinte.—Cualquiera que sea
su situación, ej personal de la Agrupa-
ción disfrutará por la misma Jos si-
g-uientes devengos:

posición
W drán también solicitar el ingreso los
nacios con posterioridad a la fecha in-
dicada, siempre que, reuniendo las de-
más condiciones señaladas, hayan toma-
do parte en la Campaña de Liberación.

Los que disfruten al acordarse su pase
a la Agrupación ,únicamente por los con-
ceptos de sueldos, trienios, gratificacio-
nes de especialidades, mando,, destino
masita y vivienda, correspondientes a su
empleo y destino en el Ejército respec-
tivo. Continuarán perfeccionando trienios
y les serán tan sólo de aplicación las
variaciones que en su Ejército de origen
afecten a los mismos y al sueldo exclu-
sivamente.

Los aspirantes a ingreso en la Agru-
pación que en el plazo de cinco años,
a partir de la publicación de la Ley, no
hayan solicitado un destino o empleo
civil, habiendo vacante de su categoría,
u optado por la situación de «Reempla-
zo voluntario» prevista en el artículo
diecisiete, peiderán el derecho a ingreso
en Ja misma, y, por consiguiente, a ob-
tener los beneficios que de ella se de-
duzcan.

Artículo octavo.
—

El personal que
reúna las condiciones exigidas y, desee
acogerse a los beneficios de esta Ley,
deberá solicitarlo en el plazo de un año,
a partir de su publicación.

La petición se hará mediante instan-
cia dirigida por conducto reglamentario
al Ministro del Ejército respectivo, el
cual, a Ja vista del expediente personal
del solicitante, informes correspondientes
y necesidades del servicio, determinará
si procede o no su curso a la Presidencia
del Gobierno.

La no presentación a tomar posesión
del destino o empleo dentro del plazo
señalado en cada caso te hallará some-
tida a las mismas reglas que prevengan
los Reglamentos orgánicos o normas vi-
gentes en cada Cuerpo o Entidad, cuya
Autoridad podrá hacer uso de las facul-
tades conferidas para conceder las pró-
rrogas justificadas o tomar la resolución
que proceda, potniéndolo ¡seguidamente

\u25a0en conocimiento de la Junta Calificadora
para que resuelva sobre su situación en
la Agrupación.

Seguirá acreditándoseles la llamada in-
demnización familiar.

Artículo doce.
—

La Jiunta Calificadora
dispondrá se publique en, el «Boletín Ofi-
cial del Estado» la relación circunstan-
ciada de las plazas a cubrir, concedien-
do un plazo de treinta días naturales,
a partir del siguiente al de aquella in-
serción, para que los interesados puedan
optar a las mismas.

Las cantidades que les correspondan
por sueldo y trienios, pensiones de cru-
ces, así como la indemnización familiar
las percibirán con tales caracteres, y las
demás se reptitarán percibidas en lo su-
cesivo en concepto de gratificación re-
glamentaria por formar parte de la Agru-
pación y se reclamarán globalmente a
cada perceptor, con las limitaciones se-
ñaladas por el artículo veintiocho. No
percibirá esta gratificación el personal en
situación de reemplazo voluntario.

Artículo noveno.
—

Por la Presidencia
del Gobierno se convocará periódicamen-
te en el «Boletín Oficial del Estado» a
quienes hayan de comparecer para la
realización de una prueba de aptitud,
previa a su clasificación, que establece
el artículo once; prueba que sólo podrá
efectuarse dos veces por los interesados.

Los Ministerios del Ejército, Marina y
Aire, así como los Gobernadores civiles,
reproducirán, a la mayor brevedad, en,
sus respectivos «Diarios» o «Boletines
Oficiales», dichas relaciones, a fin de ob-
tener la mayor difusión posible.

Estarán exceptuados de la práctica de
la misma los Oficiales en .todo caso, los
Suboficiales que posean como mínimo el
título de Bachiller o similares y los que
explícitamente renuncien a efectuarla.

SECCIÓN TERCERA

Artículo trece.
—

-Podrá solicitar desti-
nos de su categoría o inferior todo el
personal clasificado^ como aspirante a
ingreso en la Agrupación, así como el
que, encontrándose en situación de reem-
plazo voluntario, justifique haber cesado
la causa por la que optó por dicha si-
tuación.

De las situaciones, dentro de la Los anteriores devengos les serán sa-
tisfechos, como personal civil,por la Pa-
gaduría Militar del Ejército de origen
más próxima al lugar donde desempeñen
su destino o empleo, previo envío a la
misma del oportuno justificante de re-
vista, que pasarán ante el Interventor de
Hacienda o el Alcalde, en su caso, dentro
de los plazos my con las formajlidadíes
hoy vigentes para ello.

Agrupación

Por la Autoridad militar de quien de-
pendan los que hayan de verificar aque-
llas pruebas se facilitará el oportuno pa-
saporte para su incorporación al lugar
donde deban realizarse.

Artículo diecisiete.
—

Clasificados los
aspirantes y obtenido un destino o em-
pleo civil,- pasarán a formar parte de
la Agrupación creada por esta Ley, er«
la que existirán las situaciones de:

a) Colocado.
—

En la que figurará el
personal que desempeñe un destino o em-
pleo civilobtenido por medio de la Agru-
pación.

Artículo diez.
—

La prueba de aptitud
a que se refiere el artículo anterior, en
la que se concederán las calificaciones de
«muy apto», «apto» y «suficiente», ver-
sará sobre las siguientes materias:

~ Podrán solicitar nuevo destino civillos
que encontrándose en situación de colo-
cados lleven por lo menos cuatro años
en el empleo que les fué adjudicado, así
como el personal que haya cesado en el
que venía desempeñando por supresión
del mismo, cualquiera que sea la causa.

Los créditos para estas -atenciones fi-
gurarán en la Sección de Obligaciones
a extinguir de los Departamentos minis-
teriales del correspondiente Ejército, a
la que se traspasarán, excepto la indem-
nización familiar, que seguirán perci-
biendo'por los créditos actuales y con
arreglo a. las normas que la regulan.
. Artículo veintiuno.— Además de las
cantidades que corresponda según, el ar-
tículo anterior, percibirán por las Habi-
litaciones o Cajeros del Organismo o
Empresa en que presten sus servicios y
en la misma forma que el restante per-
sonal de ellos:

b) En expectación de destino.
—

In-
tegrada por todos aquellos que no reali-
cen de momento ningún, cometido.Primero.

—
Escritura al dictado.

Segundo.
—

Redacción sobre un tema
de actualidad. Las peticiones de destino o empleo se-

rán formuladas y cursadas con arreglo
al modelo y por el conducto que opor-
tunamente se fijen.

c) De reemplazo voluntario.
—

Cons-
tituida por quienes piden su pase a la
Agrupación, sin solicitar destino o em-
pleo civil,por justificar documentafmen-
te qué ya lo desempeñan o ejercen otras
actividades de carácter económico qué
les impidan el ejercicio de otro.

Tercero.— Operaciones aritméticas con
enteros, decimales y quebrados y defi-
niciones elementales de Geometría plana.

Cuarto.
—

Conocimiento del Reglamen-
to de siete de septiembre de mil nove-
cientos dieciocho ele Funcionarios Pú-
blicos.

Artículo catorce.
—

Finalizado el plazo
de admisión de peticiones de destino, se
procederá al examen y estudio de Jas soi
licitueles, adjudicándolos dentro de cada
categoría, provisionalmente, con arreglo
a las siguientes normas:

También podrá solicitarse el pase a
esta situación en cualquier momento,
previa justificación del extremo señalado.

Quinto.
—

Ejercicio de Mecanoferafía,
Los que aspiren a la calificación de

«muy apto» justificarán, además, cono-
cer las siguientes materias:

Al.causar alta en la Agrupación serán,
baja definitiva en las Escalas profesio-
nales del Ejército respectivo, incluyéndo-
seles en las Escalas de Complemento,
en las que podrán obtener el ascenso al
empleo inmediato cuando haya ascendi-
do por antigüedad el que en el momento
del pase a la Agrupación le siga en su
Escala de procedencia, figurando en la
de Complemento hasta alcanzar las eda-
des señaladas á tal efecto con carácter
general.

i) En destinos dotados en los Presu-
puestos generales del Estado, de las Pro-
vincias o de los Municipios, todas las
gratificaciones y remuneraciones que con
carácter general disfruten en la fecha de
publicaión de esta Ley el personal del
Centro o Dependencia en que presten
servicio, que no tengan carácter de suel-
do, cualesquiera que sean los fondos de
que sé satisfagan, con un mínimo de
cuatro mil pesetas anuales para los des-
tinos de primera clase, tres mil para los
de segunda y dos mil para los de ter-
cera.

a) Derecho preferente
Primero,— Problemas de Aritmética-

Geometría.
. Primero.

—
Poseedores de la Cruz

Laureada de San Fernando y Medalla
Militar individuales, por este orden.Segundo.

—
Nociones de Organización

Administrativa "del Estado, Provincia y
Municipio.

Segundo.
—

Cesantes a que se refiere
el artículo trece.

Tercero.
—

Ejercicio de Mecanografía,
a mayor velocidad.

Tercero.^
—

Personal que pertenezca a
categoría superior en la Agrupación y
solicite un destino de inferior clase.El conocimiento de Taquigrafía será

mérito muy apreciable para obtener la
calificación de «muy apto».

Por la Junta Calificadora se confec-
cionarán y publicarán con suficiente an-
telación los programas completos de las
anteriores pruebas.

Cuarto.
—

Los que tengan su domicilio
legal al solicitar e¡ destino eñ la misma
localidad donde haya de ejercerse. Artículo dieciocho.

—
La permanecía en

la Agrupación comprenderá desde el día
en que se cause alta en la misma hasta
alcanzar las edades de retiro vigente en
el Ejército respectivo para la Escala a
que pertenezca y el empleo que ostenté
el interesado en la fecha de su pase a
la referida Agrupación.

b) Turno normal Cuando se trate de plazas que no ten-
gan asignadas gratificaciones o remune-
raciones, los mínimos anteriores se per-
cibirán como tales gratificaciones, en tal
carácter, -

imputándolos a los créditos de
sueldos, completándose también dichos
mínimos con idéntica aplicación si las
percibidas con carácter de* generalidad
no k> alcanzasen.

Por riguroso orden, según la relación,
confeccionada para cada categoría del
Grupo Administrativo y para, el Grupo
Subalterno, con arreglo a la clasificación
establecida por el artículo once.

La calificación obtenida determinará la
inclusión del aspirante en la categoría
correspondiente de la Agrupación a efec-
tos de la adjudicados -de destinos.

Artículo once.
—

Una vez calificados los
aspirantes, se clasificarán en la siguiente
forma:

Los destinos que queden sin cubrir se-
rán anunciados nuevamente en el con-
curso siguiente.

Le será de abono a los efectos de
pensiones de retiro, viudedad y orfandad,
ingreso y ascensos en la Real y Mili-
tar Orden de San Hermenegildo, si tie-
nen derecho a ello, y trienios, el tiempo
que permanezcan en la Agrupación, con-
servando los beneficios que puedan e*o-
rresponderles en relación con los ingre-
sos de sus hijos en los Ejércitos e in-
greso y permanencia en las Academias
Militares.

Artículo quince.
—

Las adjudicaciones
de destinos se publicarán en los mismos
periódicos oficiales en que se hubiesen
anunciado las vacantes, con expresión de
los turnos por los que hayan sido acor-

2) Los que presten servicios en los
Organismos autónomos de Ja Adminis-
tración, Organizaciones del Movimiento
Sindical y Empresas públicas y .priva-
das, cobrarán todos los haberes "que le-
galmente les correspondan por razón del
cargo o actividad ejercidos.

Grupo Adrnrftistrativo, con dos cate-
gorías: Primera (Oficiales, Suboficiales
con título a que se refiere el artículo
noveno y Suboficiales calificados de «muy
aptos»), y segunda (Suboficiales con ca-
lificación de «apto»). dadas

Dentro de cada categoría, los compo-
nentes de» la misma se colocarán por
empleo y antigüedad.

Quienes se consideren perjudicados po-
drán elevar, en el plazo de quince días
naturales, a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de la co-
rrespondiente adjudicación, las reclama-
ciones oportunas. A su vista se harán
las rectificaciones que procedan.

Transcurrido el plazo señalado en el
párrafo anterior sin que hayan sido pre-
sentadas reclamaciones ni por parte de
los aspirantes ni por el correspondiente
Organismo o Empresa, o resueltas las
presentadas en el término de un mes a
partir de Ja finalización de aquel plazo,
el nombramiento, en su caso, será defi-
nitivo.

Por na serle de aplicación a este per-
sonal los regímenes de los Seguros de
Vejez e Invalidez, Enfermedad y Acci-
dentes de Trabajo, y durante la perma-
nencia en.la Agrupación el de Subsidios
Familares en su rama general, quedarán
relevadas las Empresas de las obliga-
ciones y cargas sociales a ellos referen-
tes, no computándose sus haberes para
el cálculo del plus de Cargas Familia-
res, del que no serán perceptores du-
rante su permanencia en la Agrupación .

Artículo veintidós.
—

Si los" ingresáis
obtenidos por ¡os devengos señalaelos en
el artículo veintiuno fuesen superiores al

Al causar baja en la Agrupación por
cumplir las edades señaladas para el re-
tiro, pasarán automáticamente a formar
parte de los Cuerpos y plantillas corres-
pondientes al destino o empleo que ven-
gan ejerciendo, hasta alcanzar las eda-
eles de jubilación señaladas por la le-
gislación aplicable a cada caso.

Grupo subalterno: Suboficiales no in-
cluidos en el Grupo anterior, figurando
en lugar preferente los -que en. las prue-
bas correspondientes hayan obtenido ca-
lificación de «suficiente», y colocados
éstos por empleo y antigüedad.

Los restantes integrantes de este Gru-
po, a continuación y también, dentro de
ellos, por empleo y antigüedad.

En, todos los casos, a igualdad de
empleo y antigüedad, decidirá la prefe-
rencia-la mayor edad.

El personal colocado en las Empresas
tendrá elerecho, además, ía que se le
compute la antigüedad de la fecha de
su ingreso en las mismas.

Artículo diecinueve.
—

El persosal que
cesare en el Organismo o Empresa don-
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doble de los mínimos señalados por el
apartado i) del mismo artículo, dejará
de acreditarse a los interesados la gra-
tificación reglamentaria establecida ten
el articulo veinte en la cantidad que
aquellos ingresos excedan del doble de
los mínimos antes citados.

Artículo veintiséis.— Alobtener el ™-;SrS^o*^.d^^tr¿
• strense correspondiente satisfará la

recrece'1!011 tra^o foloso
Para los cambios sucesivos de He---;

Para^'func'6 lo -Sble doopara los funcionarios del DepartamentoOrgamsmo.0 Empresa correspondien e'
les d atlic7rTietf '~^uX siendo!tes ele aphcacióri a los integrantes de laAgrupacón que pertenezcan actuaJmen ea los Cuerpos de Suboficiales, mientrases corresponda, las normas espedales e^vigor que vengan aplicándoseles respectoa Contribución de Utilidades únicaEepara as cantidades comprendidas en elarticulo- veinte.

CAPITULO SECUNDO aptitud a que se refiere el artículo no-
veno, lugar o lugares de su realización,
Tribunales que deban juzgarlas y cues-
tionarios de las materias que hayan de
exigirse.

De la reserva de empleos civiles para

Clases de tropa
Artículo treinta.—Se reservará el

quince por ciento de los destinos de ca-
rácter subalterno de inferior categoría
a ¡los señalados en el artículo sexto
como de clase tercera, y cuva relación
detallada publicará la Presidencia del
Gobierno para adjudicárselos a los Ca-
bos primeros de los , tres Ejércitos en
todos los Organismos y Entidades enu-
merados en el artículo segundo.

Artículo, treinta y uno.
—

Para poder
optar a uno de estos destinos o empleos
serán requisitos indispensables ostentar
el empleo de Cabo primero de cualquie-
ra de los tres Ejércitos en la fecha de
la publicación de esta Ley y no tener
nota desfavorable alguna en "la Hoja de
castigos.

ElMinisterio de Hacienda podrá auto-
rizar que la parte de crédito no consu-
mida por aplicación de este artículo se
dedique, si fuese necesario, a satisfacer
los mínimos señalados en el apartado i)
del artículo veintiuno, para intensificar
la colocación 'del personal acogido a
esta Ley.

b) Examinar las calificaciones otor-
gadas por los Tribunales y, en conse-
cuencia, declarar la aptitud e inclusión
de los aspirantes en las categorías co-
rrespondientes, conforme a lo prevenido
en los artículos diez y once.

c) Clasificar los destinos y empleos
vacantes y disponer; el anuncio de los
oportunos concursos y la forma pferaArtículo veintitrés. —Alcausar baja en

la Agrupación se perderán todas las can-
tidades que vengan cobrándose por la
misma, pasando a percibir:

su provisión
dj Informar a la Presidencia del Go-

bierno de cuantas anomalías observe en
relación con el cumplimiento de lo pre-
ceptuado en los artículos cuarto y
quinto.

a) Por el concepto correspondiente
a sus pensiones de carácter militar de
Clases Pasivas, el haber que por la cla-
sificación les corresponda con arreglo a
las normas hoy vigentes el Ejército
de procedencia.

SECCIÓN CUARTA e) Resolver los jtoncursos mencio-
nados en el apartado c).De la baja en la Agrupación Artículo treinta y dos.

—
El personal

que, reuniendo las condiciones exigidas,
solicitase un destino o empleo de los
anunciados al efecto en el «Boletín Ofi-
cial de Estado», se dirigirá mediante
instancia cursada por conducto regla-
mentario a la Junta Calificadora en el
plazo que se señale en la convocatoria,
debiendo ir su petición debidamente in-
formada y documentada.

En los casos en que los destinos se
adjudiquen por oposición, tomarán parte
en los ejercicios exigidos con carácter
general para todos los aspirantes y su
resultado determinará los que hayan de
cubrir las plazas reservadas para la
Agrupación.

f) Anunciar y resolver igualmente
los concursos ele traslados..Articulo veintiocho— La Agrupaciónse ira extinguiendo y sus créditos eli-minándose de los Presupuestos a me-dida que sus integrantes sean dados debaja en ella.

b) Por los destinos o empleos g) Entender en las reclamaciones
que se formulen respecto a las califi-
caciones y destinos otorgados.

h) Instruir expedientes, disciplina-
rios al personal de la Agrupación en ex-
pectación de destino y de reemplazo vo-
luntario e intervenir en cuantas vicisi-
tudes -se relacionen con el mismo.

i) Los que desempeñen destinos do-
tados con cargo a los Presupuestos ge-
nerales del Estado, de las Provincias o
los Municipios, todas las.gratificaciones
o remuneraciones que con carácter ge-
neral disfrute en aquel momento y suce-
sivamente el personal de} Centro o De-
pendencia^en que presten servido, qué
no tengan carácter dé sueldo, con . los
mínimos marcados en el artículo vein-
tiuno, y, además el veinticinco por .ciento
de los sueldos de Ja última categoría,
sin rebasar, cuando no existan gratifica-
ciones o sean -insuficientes, el total de
aquéllos.

Las bajas definitivas en la Agrupación
procederán por las siguientes causas:a) Por voluntad de los interesados.

b) Por haber alcanzado las edadesde retiro conforme se señala en el pá-
rrafo primero del artículo dieciocho.c) Por fallecimiento.

i) Cualesquiera otras funciones que
concretamente se le atribuyen por esta
Ley.

Artículo treinta y siete.
—

La Comi-
sión Permanente, además de la ejecución
de los acuerdos dei Pleno y de otras
misiones que se le encomienden por el
mismo, tendrá a su cargo el siguiente

d) *
Por incapacidad física, acredita-

da en la forma exigida para el personal
del Organismo o Empresa donde prestesus servicios. Cuando no se requieran pruebas para

ingreSo, las designaciones para las pla-
zas reservadas se harán por la JuntaCalificadora, siendo preferidos, después
de los Laureados de San Fernando y
Medalla Militar individual, los que ten-
gan mayor antigüedad en el empleo.

Artículo treinta y tres.
—

Los que ob-
tuvieren un destino o empleo civil de los
reservados para los Cabos primeros se-
rán licenciados en los Cuerpos donde
sirvan, pasando a la situación .militar
que les corresponda e ingresando, a to-
dos los efectos, en Ja plantilla del Or-
ganismo o Empresa correspondiente,
por _donde percibirán los haberes de su
destino civil.•

e) Por la falta de incorporación,
prevista en el artículo dieciséis.

cometidoTambién disfrutarán los beneficios del
régimen de "Subsidios Familiares. a) Examinar las solicitudes de in-

greso en la Agrupación en cuanto a las
condiciones exigidas y al requisito de la
prueba de aptitud y resolver las inciden-
cias que puedan surgir.

Las percepciones totales no podrán
exceder en ningún caso de la suma de
las que por la -Agrupación y el destino
vinieren obteniéndose al causar baja en

f) Por separación definitiva o despi-
do decretados en virtud de expediente
tramitado en Ja forma y con las garan-
tías establecidas por esta Ley.

La baja definitiva motivará el pase
a situación de retirado con los derechos
pasivos ya consolidados por los inte-
resados o, en su caso, a Ja situación mi-
litar que Jes -corresponda con arreglo a
las Leyes de Reclutamiento. Se acorda-
rá por la Presidencia del Gobierno, ex-
cepto en el caso f), cuyos acuerdos se
limitará a ejecutar.

b) Clasificar y ordenar dentro de
cada categoría a los aspirantes a in-
greso en la Agrupación, de acuerdo con
lo previsto en*-el articulo once. _Los adscritos a cargos subalternos

percibirán, por analogía cor- lo estable-
cido en el Estatuto vigente del Cuerpo
de Porteros de los Ministerios Civiles,
al pasar a integrar las Escalas respec-
tivas y hasta el momento de su jubila-
ción, el setenta y cinco por ciento del
sueldo y Ja totalidad de las gratificacio-
nes de cualquier clase correspondientes
al destino o empleo que desempeñen, sin
crear en el mismo derechos pasivos de
ninguna especie._ Alcesar en los destinos o empleos ci-
viles obtenidos por medio de la Agru-
pación quedarán exclusivamente con el
haber señalado en su día por Clases Pa-
sivas.

la misma

c) Relacionarse con los Organismos
competentes de los distintos Departa-
mentos ministeriales, Organismos para-
estatales, Corporaciones y .Empresas,
así como cualesquiera otros que se con-
sidere oportuno a los efectos de inte-
resar cuantos extremos o antecedentes
sea necesario conocer en relación con las
vacantes de los puestos de trabajo que
hayan de reservarse y proveerse confor-
me a Jos preceptos de esta Ley.

d) Informar al Pleno sobre los mé-
ritos, servicios y demás circunstancias
de los solicitantes de los destinos o
empleos concursados, formulanelo asi-
mismo las propuestas para su otorga-

Artículo veintinueve. —
Obtenido un

destino o empleo civil, el personal de
ta Agrupación quedará, en cuanto al
mismo, íntegramente sometido a la le-
gislación y jurisdicción disciplinaria del
correspondiente Departamento, Orga-
nismo o Empresa. El ejercicio de la
misma respecto a él se ajustará en to-
dos sus aspecos a los Reglamentos vi-
gentes o que rijan en «lo sucesivo para
los funcionarios o empleados del lugar
donde preste su trabajo, que le serán
de plena aplicación.

A dicho personal no le será ele apli-
cación ninguno de los preceptos conte-
nidos en el capítulo anterior.

Artículo treinta y cuatro.—Las^^H
denciaJes de otorgamiento de los
pieos o destinos se entregarán a los in-
teresados por la Junta Calificadora á
través de íos Jefes del Cuerpo o unida-
des respectivas.

cre-

2) El personal empleado en los de-
más Organismos y en las Empresas pú-
blicas o privadas seguirá regulado-, á
efectos de devengo, por. lo señalado en
el inciso 2) del artículo veintiuno, in-
crementado únicamente con el Subsidio
Familiar y el Plus de Cargas Familiares,
si lo tuviera establecido con carácter
general.

CAPITULO TERCERO
e) Resolver

-
los asuntos de trámite

miento

Contra los acuerdos que se dicten po-
drán interponerse los recursos que es-
tén establecidos.

De la Junta Calificadora de aspirantes
Artículo treinta y ocho.

—
El Pleno de

la Junta deberá reunirse necesariamente
una vez al mes, como mínimo, y la
Permanente lo hará cada semana.

a destinos civiles

Artículo treinta y cinco.
—

Como Or-
ganismo encargado de la aplicación de
los preceptos de la presente Lev se cons-
tituye, dependiente de la Presidencia elel
Gobierno,- una Junta Calificadora de as-
pirantes a destinos civiles, integrada por
un Presidente, cuya designación por De-
creto recaerá en- un General del -Ejér-
cito d* Tierra, y por tantos Vocales
Jefes de Administración o del Ejército
respectivo como Departamentos minis-
teriales, más un representante de la
Administración Local y otro de la De-
legación Nacional de Sindicatos ;actuan-
do de Secretario el Vocal representante
de la Presidencia del Gobierno.

Las sanciones de separación definitiva
del destino o empleo civil implicarán la
baja en la Agrupación y el subsiguiente

Artículo treinta y nueve.
—

Contra las
resoluciones de la Junta Calificadora po-
drá interponerse recurso de alzada ante
la Presidencia del Gobierno. Los acuer-
dos de ésta serán recurribles en el tiem-
po y modo establecidos por las dispo-
siciones vigentes.

retiro, y cuando se impongan por los
Organismos de la Administración loe*al
o por Organismos autónomos de la Ad-
ministración, podrán ser suspendidas, sí
en los acuerdos respectivos existiera
cualquier infracción legal, por el Minis-
tro de que dependan los Organismos

Artículo veinticuatro.
—

-Se- considera-
rán compatibles todos los haberes y de-
vengos que por virtud de esta Ley ha
de disfrutar el personal acogido a la
misma, no siéndole de aplicación cuantos
preceptos contenidos en ¡a legislación
vigente se opongan a Jo que se establece.

Artículo veinticinco.
—

Todo el personal
que cause baja definitiva en. los Ejér-
citos por acogerse a los preceptos de esta
Ley, seguirá perteneciendo obligatoria-
mente a las Mutualidades y Patronatos
ae Huérfanos militares y 'abonando las
cuotas como el resto de} personal en ac-
tivo y retirado.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. El Gobierno, a propuesta

del Ministro del Ejército respectivo y el
de Hacienda, determinará por Decreto,
para cada año, el número máximo de
aspirantes que durante el mismo podrá
pasar a Ja Agrupación.

autónomos de la Administración o -por
los Gobernadores civiles, conforme al ar-
tículo trescientos, sesenta y cuatro de la

Ley de Régimen Local, a cuyas Auto-
ridades (se elevarán en todo caso 'los
expedientes. La Junta funcionará en Pleno y en

Comisión Permanente; esta última,
compuesta por el Presidente o Vocal en
quier. delegue, tres Vocales renovables,
por turno, v un Secretario, que lo será
el de! Pleno.

La cifra señalada conjuntamente y su
aplicación concreta dentro de los Ejér-
citos lo será en función de las necesi-
dades de las Armas y Cuerpos de cada
uno ele ellos y de las amortizaciones que
deban aplicarse para las plazas que ve-
nían siendo desempeñadas j*or los be-
neficiarios de la presente Ley, amortiza-

es que en ningún caso podrán ser
inferiores a la mitad ele dichas plazas.

También les serán de aplicación las
incompatibilidades establecidas regla-
mentariamente para los funcionarios o
empleados civiles. .Conservarán e¡ derecho al uso de la

cartera o autorización militar para viajes
durante el primer período y después del
mismo si les correspondiese, así como al
uso de uniforme, asistencia médica, hos-
pitalización y farmacia, todo ello en las
condiciones establecidas en Ja legislación

Para el personal que presta servicio

en Empresas será competente la juris-
dicción laboral.

Para la tramitación de los asuntos se
organizará, sin aumento de gastos, una
oficina con el personal administrativo y
auxiliar necesario y cuya estructura y
composición se eleterminará por la Pre-
sidencia del Gobierno.

Las vacantes producidas por separa-
ción del servicio o despielo, a que se
refiere este artículo, se cubrirán de
nuevo con el personal de la Agrupación,
para lo que, una vez firme el acuerdo,

se elará cuenta a la Junta Calificadora
del adoptado y de la vacante, con indi-

cación de haberse producido por dicha
circunstancia.

Vlgente ganda. Queda autorizada la Pre-
del Gobierno para proponer al

Consejo de Ministros "la reducción de los
porcentajes a que se refiere el artículo
tercero si la cifra de personal de la
Agrupación ya colocado hicia
saria tan amplia reserva.

Asimismo, a aquellos que pasen a des-
empeñar un empleo civilque lleve aneja
>a condición de agente de la Autoridad,
se les proveerá del oportuno documento
1*"e así lo acredite y, en su caso, del
•^""respondiente uniforme.

Articulo treinta y seis.
—

Las funciones
leí Pleno de la Junta Calificadora serán

a) Proponer a Ja Presidencia del
Gobierno el anuncio de las convocatorias
para la celebración de las pruebas de

las siguientes
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caso, -puedan ser formuladaSi el expe-
diente de habilitación de .un "crédito ex-
traordinario, por 40.000 pesetas, según

lo acordado por el Pleno de esta Cor-
poración en sesión celebrada el día 17
del actual, para dotar, con el numero

219-2, un nuevo concepto en el artículo
cuarto del capítulo VIIIdel vigente Pre-
supuesto de Gastos, para los de sosteni-

miento de- la Banda de Música del Co-
legio provincial de San Fernando; cré-

dito que habrá de ser obtenido mediante
detracción, por igual' cuantía, del con-
cepto número .378, artículo único del ca-

pítulo XV del mismo Presupuesto.
Lo que se anuncia al público para ge-

conocimientoM

Lo que se anuncia al público para ge-

neral conocimiento, _
Madrid, 22 de julio de 1952.— -El ¡se-

cretario", Sinesio. Martínez y Fernández-

llas, a instancia de don Juan de las He-
ras Dietz, contra doña Petra Mateo Pe-
ñarrubia, que se encuentra en ignorado
paradero, ha acordado citar por medio del
presente a dicha demandada para que el
día veintiuno de agosto próximo, a las
once?- de su mañana, comparezca con los
medios de prueba de que intente valerse
ante la Sala de audiencia de este Juzga-
do municipal de Canillas, sito en la Ciu-
dad Lineal (parada idel tranvía), a fin
de celebrar el oportuno juicio de desahu-
cio, bajo apercibimiento de que de no
comparecer se decretará el desahucio sin
niás citarla nioírla.

Tercera. Desde la fecha de publica-
ción de esta Ley no se podrán efectuar
nombramientos 'de personal temporero
o eventual con cargo a plazas o créditos
que corresponda reservar para el perso-
nal de la Agrupación. La infracción de
esta norma se sancionará con arreglo a
lo dispuesto en el artículo quinto.

Cuarta. Cuando para el ejercicio de
un destino o empleo en oficinas de carác-
ter unipersonal se#requiera ineludible es-
pecialización, se podrá organizar por los
Organismos correspondientes, y a su
costa, cursos prácticos de perfecciona-
miento, a los que asistirá obligatoria-
mente e] personal designado para aque-
llos destinos o empleos.

Quinta. Los preceptos de esta Ley
comenzarán a regir el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Esta-
do». Su vigencia, en cuanto afecta al
capítulo primer©, queda limitada hasta
el momento en que se extinga la Agru-

pación, con. excepción de loprevisto por
su artículo tercero.

Yáñez,
(G.—1.39o)

-En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su articulo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-

dos a partir de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín* Oficial de la
provincia, a efectos de pública exposi-

ción y de reclamaciones que, én su caso,
puedan ser formuladas, el expediente de
suplemento de crédito, por 250.000 pe-
setas, al concepto número 80 del ca-
pítulo VII,artículo tercero, del vigente
Presupuesto de Gastos, «Para cooperar,
con los Ayuntamientos de la provincia,
en obras de abastecimiento de aguas, al-
cantarillado, etc.», acordado por el Ple-
no en sesión celebrada el día 17 del ac-
tual; crédito que habrá de ser obtenido
mediante detracción, por igual suma, del
concepto númerq 81 del citado Presu-
puesto.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral coneicimiento.

Y para que sirva de cédula de citación
a la referida etemane'ara doña Petra Ma-
teo Peñarrubia, ausente en ignorado pa-

ÍrMadrld, 22 de í "952-—h-i be"

retario, Sinesio MartínezyFenuinde|.
Yáñe¿^^-^^^-"-"-"----^M

radero, e inserción eñ el Boletín Oficial
de la provincia, expido el presente en Ca-
nillas, a tüeciséis de julio de mil nove-
cientos cincuenta ydos.

—
-P. S. M.,el Se-

cretario, P. H. (Finriaclo^^^Mue^-mu-
(Firmado)B

(G.—1.400)

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-

gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de 'Hacienda de esta Secretaría,

por' plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su ca-
so, puedan ser formuladas, el expediente
de' habilitación de un crédito extraordi-
nario, por 14.650 pesetas, acordado por
el Pleno' de esta Corporación en sesión
celebrada el día 17 "de los corrientes, pa-
ra dotar, en el vigente Presupuesto de
Gastos, v en su capítulo II,artículo se-
gundo, tin nuevo concepto con el núme-
ro 17-2,' para sufragar, hasta el término
del corriente ejercicio, las asignaciones
por el precitado acuerdo previstas para
una nueva plaza de Encargado de Cere-
monial y Protocolo de la Corporación;
crédito que habrá de ser obtenido del
remanente de la liquidación del ejercicio

(A.—18.185)

Sexta. Quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan a lo establecido
por esta Ley, en cuanto sea necesario
para su ejecución, y autorizada "a Pre-
sidencia del Gobierno para dictar las
precisas a su más eficaz cumplimiento.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sor.as que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, u contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Ciiminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Madrid, 22 de julio de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

No será de aplicación la reserva de
puestos de trabajo dispuesta en esta Ley
cuando existan aspirantes aprobados en'
expectación de destino a las plazas co-
rrespondientes procedentes de oposicio-
nes ya celebradas con anterioridad y
sólo en tanto no queden extinguidas las
correspondientes listas de .aspirantes
aprobados.

Dada en el Palacio de El Pardo, a
quince de julio de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

Yáñez,
(G.—1.397)

En cumplimiento de lo que preceptuaK
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días "hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del pré-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su ca-
so, puedan ser formuladas, el expedien-
te de suplemento de crédito, por 200.000
pesetas, al concepto número 95, «Para
adquisición de antibióticos con destino a
los Establecimientos de la Beseficencia»,
que figura en el. capítulo VIII,artículo
primero del vigente Presupuesto de Gas-
tos, acordado por el Pleno de estáXor-
poración en .sesión celebrada el día 17
de Jos corrientes; crédito que habrá de
ser obtenido mediante detracción por
igual cuantía del concepto número 379,
artículo únicOjCapítuloJTV^deimisinO
PrcsupuestoH

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm, 20, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas ha recaído providen-
cia por la que se requiere a J|uan Anto-
nio Alcaina Ares para que en el término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado, sito en Hermanos Alvarez Quin-

FRANCISCO FRANCO de 1951.
Lo que se anuncia al público para ge-

neral conocimiento.(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 17 de julio). Madrid, 22 de julio de 1952.

—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

tero, núm, 3, para hacer efectivas las
responsabilidades a que fué condenado,
así como al cumplimiento de la pena im-
puesta.

(G. C—2.982)
Yáñez

(G.—i.%oi)
(G. C-2.969) (B.—4.112)

Diputación Provincial
de Madrid

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en -la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-

dos a partir de lapublicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a efectos de pública exposi-
ción y de reclamaciones que,* en su caso,
puedan ser formuladas, el expediente de
suplemento de. crédito, por 50.000 pese-
tas, acordado por el Pleno.de esta Cor-
poración en sesión celebrada el día, 17
•de los corrientes, al concepto número 38,
capítulo VI, artículo tercero del vigente
Presupuesto de Gastos, para cubrir exi-
gencias que dimanan ele necesidades de
los diversos servicios \u25a0 hasta finalizar el
ejercicio en curso; crédito que habrá de
ser obtenido del remanente que ofrece la
liquidación del ejercicio de 1951.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado
Juez municipal núm. 20, de Madrid

Secretaría.
—

Sección de Hacienaa
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 657, de 1952, por ame-
nazas, ha recaído providencia por la que
se requiere a Inés Pascual Martínez pa-
ra que en el término de cinco días com-
parezca ante este Jtuzgado a hacer efec-
tivas las responsabilidades impuestas,
así como al cumplimiento de Ja pena.

ANUNCIOS WTZ nuncia al público para ge-
íeral conocimiento.En cumplimiento de lo que preceptúa,

en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficialde
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su ca-
so, puedan ser formuladas, el expedien-
te de habilitación de un crédito extraor-
dinario, a incorporar, con el núm. 179-2,
al vigente Presupuesto de Gastos, en su
capítulo VIII,articule» 3.°, por un total
importe de 46.373,92 pesetas, para pago
de obras de construcción del nuevo pal-
co para la Diputación en la Plaza de
Toros, y reforma de los números 20 y
21 ele la misma, por 32.550,67 pesetas y
13.823,25, respectivamente; acuerdo
adoptado por el Pleno de esta Corpora-
ción en sesión celebrada el día 17 de
k>s corrientes; crédito que por su total
importe, primeramente expresado, habrá
de obtenerse mediante detracción del dis-
ponible que al día de la fecha presenta
el concepto número 378, articulo único,
capítulo XV del mismo Presupuesto,

Madrid, 22 de julio de 1952.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(G.-1.398)

(G. C.
—

2.970) (B.—4.111!
Delegación Nacional CARABANCHEL BAJO

de Sindicatos El señor don Antonio Albasanz G
Han, Juez municipal de este distrito,
el juicio verbal de faltas que instruye
por hurto contra Rafael y Antonio Can-
tarero Aragón ha dispuesto se les cite
por este medio, a fin de que comparezcan
en la Sala audiencia de este Juzgado, el
día 13 de septiembre, y hora de las once
de su mañana, para celebrar el juicio ver-
bal de faltas acordado; apercibiéndose
a los mismos deben acudir acompañados
de rodos los medios de prueba de q"e
intenten valerse.

CONCURSO PARA LA CONTRATA'DE CALEFAC-
CIÓN DURANTE LA PRÓXIMA TEMPORADA IN-

VERNAL

La D. N. S. saca a poncu^so la con-
trata para atender el servicio de calefac-
ció en la temporada invernal próxima del
edificio que ocupa dicha Entidad en la
calle de Alfonso XII,núm. 34, en las con-
eüciones que se especifican en el plie-
go que se facilitará en Oficialía Mayor de
dicha Delegación, y en el domicilio ci-
tado.

Madrid, 22 de julio de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(G.—1.395)

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo .664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de. Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-

dos a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efec:tos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su ca-
so, puedan ser formuladas, el expedien-
te de suplemento de crédito, por 85.000
pesetas, acordado por el Pleno de esta
Corporación en sesión del día 17 del ac-
tual, al concepto número 363, capitulo
XIII,artículo segundo del vigente Pre-
supuesto de Gastos, «Para contribuir a
la organización de cotos de previsión es-
colar por el Servicio Forestal»; crédito
que habrá de ser detraído, por igual
cuantía, tlel concepto número 378, ca-

[ pítulo XV,artículo único del mismo Pre-
1 supuesto.

(B.—4.105)

Elplazo de presentación de proposicio
nes terminará el día 11de agosto de 1952
a las trece horas.

El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan, Juez municipal de este distrito, en
el juicio que instruye por lesiones con-
tra otra y Carmen Olivares Nájera ha
acordado se la cite por este medio, por
encontrarse en ignorado paradero, a &"
de que comparezca en la Sala audiencia
de este Juzgado, e¡ día 13 de septiembre,
y hora de las once dé su mañana, para
celebrar el juicio verbal de faltas acor-
dado; apercibiéndola que deberá com-
parecer asistida de todos los medios de
prueba de que intente valerse.

(JB.—4.106)

Madrid, 23 de julio de 1952.
—El Ofi-

cial Mavor.
Lo que se anuncia al público para ge-

neral conocimiento.
(G. C.—3.039) (0.-W19.884)

Madrid, 2* de julio de 1952.
—

El Se-
cretario, Martínez v Fernández-
Yáñez PROVIDENCIAS JUDICIALES(G.—1.399)

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su articuló 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto^ en lá
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del. pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su

JUZGADOS MUNICIPALES

CANILLAS
EDICTO

El señor Juez municipal de este distri-
to, por providencia dictada en el día de
hoy, en .los autos de juicio verbal de
desahucio por falta de pago de la banca
número veintiocho del Mercado de Cani-
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